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17789 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo receptor direccional de MF/HF 
No-Solas, marca TAIYO, modelo TD-C338 MKIII, para su 
uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Hispano Radio 
Maritima, S.A., con domicilio Isabel Colbrand, 10, local 98, 28050 Madrid, 
solicitando la homologación del equipo Receptor Direccional de MF/HF 
No-Solas, marca TAIYO modelo TD-C338 MKIII, para su uso en buques y 
embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.
R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor Direccional de MF/HF No-Solas.
Marca: TAIYO / Modelo: TD-C338 MKIII.
N.º Homologación: 920.0002.

La presente homologación es válida hasta el 18 de julio de 2010.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

17790 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Formación Profesional, por la que se publica la 
Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo de 
las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para 
la puesta en marcha del Programa Internet en el Aula.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia han suscrito una Adenda al Convenio 
bilateral de colaboración firmada con fecha 25 de octubre de 2005, para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de 
colaboración firmado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, para la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula», por 
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y del Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicha Adenda al Convenio.

Madrid, 15 de octubre de 2008.–El Director General de Formación 
Profesional, Miguel Soler Gracia.

ADENDA DE 2008 AL CONVENIO BILATERAL DE COLABORA-
CIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN EL 
CONVENIO-MARCO DE COLABORACIÓN FIRMADO POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL RED.ES, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL 

PROGRAMA «INTERNET EN EL AULA»

En Madrid, a 9 de julio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, señora Ministra 
de Educación, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 
436/2008, de 12 de abril, por el que se dispone su nombramiento, y 
actuando en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 13.3 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

De otra parte, el señor don Ramón Luis Valcárcel Siso, Presidente de 
la Comunidad Autónoma de Murcia, en ejercicio de las atribuciones esta-
blecidas en el artículo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia («BORM» de 30 de diciembre), en 
representación de la Comunidad Autónoma de Murcia, y autorizado para 
la celebración de la presente Adenda por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 25 de enero de 2008.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir la presente Adenda de Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, con fecha 25 de octubre de 2005, se firmó un Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de las actuacio-
nes contempladas en el Convenio-marco de colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del 
programa «Internet en el Aula», Convenio que continúa siendo de aplica-
ción.

Segundo.–Que en el punto 4 de la cláusula segunda del Convenio se 
determinan las actuaciones a llevar a cabo en relación con la capacitación 
de docentes y asesores de formación.

Tercero.–Que en el punto a2 de la cláusula tercera del Convenio 
(Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y Ciencia para las 
actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de forma-
ción de profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, y se 
indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente Convenio, el 
Ministerio de Educación y Ciencia definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Con-
venio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a 
este convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objeti-
vos».

Cuarto.–Que en el punto b2 de la cláusula tercera del Convenio (Inver-
siones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y ase-
sores de formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar 
en 2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente 
Convenio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Con-
venio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a 
este convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objeti-
vos».

Quinto.–Que, con fecha 19 de junio de 2006, se firmó una Adenda de 
Formación al Convenio de Colaboración establecido entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en el Aula», 
Convenio que continúa siendo de aplicación.

Sexto.–Que, con fecha 12 de marzo de 2007 («BOE» de 15 de junio), se 
firmó la segunda Adenda de Formación al mencionado Convenio para 
continuar las actuaciones establecidas en el Convenio-Marco del pro-
grama «Internet en el Aula».

Por todo lo anterior,

ACUERDAN

Complementar el Convenio de colaboración para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en mar-
cha del programa «Internet en el Aula», mediante la presente Adenda, de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente Adenda al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo de las actuaciones 
contempladas en el Convenio-Marco de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y 
la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del pro-
grama «Internet en el Aula», es llevar a cabo, durante el año 2008, actua-
ciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de formación de 
profesores.


